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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Cartagena 19 de junio 2026 

 

 

Señor 

David Leonardo Lozano Cortés 

Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR 9001278 
 

Profesional G08 

Bilingüismo 

Cartagena 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes junio del 

año 2026. 

 

 

Referencia: CO1.PCCNTR. 9001278 del 2026 

 

Alba Lucía Castrillo Suárez, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 49.754.165, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($ 34.741.645). 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Cinco (01) pagos por el mes 

de febrero de 2026 por valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($4.263.747) y un (06) pagos iguales mes de marzo a agosto del 2026 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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por CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 

4.737.497), un último pago mes de septiembre por un valor de DOS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS M/CTE. ($2.052.916). 

Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma definido por la 

Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la CUENTA DE AHORROS NUMERO 

64500027582 DEL BANCO BANCOLOMBIA. cuyo titular es el (la) Contratista; PARÁGRAFO PRIMERO:  El 

cambio de cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de 

surtir los trámites pertinentes. PARÁGRAFO SEGUNDO: Para que el SENA pueda adelantar los trámites 

administrativos para la  Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, 

tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a 

entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la certificación de 

aportes  al sistema general de  Salud, Pensión y Riesgos profesionales, así como los demás documentos 

necesarios para el pago. 

 

Plazo: Será hasta el 13 de septiembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la Formación Profesional 

Integral, que programe el centro de formación en sus diferentes niveles en modalidad FORMACIÓN 

TITULADA-COMPLEMENTARIA REGULAR, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad vigente 

en los programas: SALUD VIRTUAL 

 

 

 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Participar en la planeación de los procesos 
formativos de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el PROGRAMA del 
objeto contractual. 

Impartir formación 
profesional en los 

programas 
complementarios: 

Acciones de prevención 
y manejo de las 

violencias de género 
Ficha: 3501766, 

3501767, 3501769, 

Informe de ejecución 
Sofía plus Zajuna 
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3501781. 
Administración de 

medicamentos por vía 
intramuscular ficha: 

3540310. 
Tanatoestética ficha: 
3530112, 3530124 

2 

Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en jornadas de diseño y 

desarrollo curricular de programas de 
Formación Profesional Integral, conforme a 

las necesidades nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos 
para el PROGRAMA objeto del contrato. 

Programación 
pedagógica 

Programación 
pedagógica 

3 

Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de 
acuerdo con los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad 

defina. 

Ejecución de la 
formación/Ruta de 

Aprendizaje Programa 
complementario 

Acciones de prevención 
y manejo de las 

violencias de género 
Ficha: 3501766, 

3501767, 3501769, 
3501781 

Administración de 
medicamentos por vía 

intramuscular ficha: 
3540310. 

Tanatoestética ficha: 
3530112, 3530124 

Zajuna  Sena 

4 

Ejecutar la formación profesional integral 
de acuerdo con el currículo, desarrollo 
curricular y proyecto formativo de los 
programas del PROGRAMA objeto del 

contrato. 

Impartir formación 
profesional en los 

pprogramas 
complementarios 

Acciones de prevención 
y manejo de las 

violencias de género 
Ficha: 3501766, 

3501767, 3501769, 
3501781 

Administración de 
medicamentos por vía 

intramuscular ficha: 
3540310. 

Tanatoestética ficha: 
3530112, 3530124 

Informe de ejecución 
Sofía plus 
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5 

Aplicar según la modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de la 

entidad. 

Impartir formación 
profesional en los 

programas 
complementarios 

Acciones de prevención 
y manejo de las 

violencias de género 
Ficha: 3501766, 

3501767, 3501769, 
3501781 

Administración de 
medicamentos por vía 

intramuscular ficha: 
3540310. 

Tanatoestética ficha: 
3530112, 3530124 

Se aplica en la 
formación profesional 

en los pprogramas 
complementarios 

6 

Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en proyectos de investigación 

técnica y/o pedagógica para fortalecer el 
proceso de formación del PROGRAMA 

objeto del contrato. 

Hacer participación 
cuando sea requerido 

No se requirió la 
actividad 

7 

Emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados 

aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en 
el desarrollo de su formación, aplicando los 

procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 

Entregar los soportes del procedimiento de 
Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; 
fotocopia del documento de identidad, y/o 
requisitos definidos en el diseño curricular, 

cuando ejecute formación 
complementaria. 

Impartir formación 
profesional en los 
pprogramas 
complementarios: 
Acciones de prevención 
y manejo de las 
violencias de género 
Ficha: 3501766, 
3501767, 3501769, 
3501781. 
Administración de 
medicamentos por vía 
intramuscular ficha: 
3540310. 
Tanatoestética ficha: 
3530112, 3530124 
 

 

Se aplica en la 
formación profesional 

en los pprogramas 
complementarios 

8 

Registrar, verificar y hacer seguimiento 
oportuno en el sistema de información que 

la entidad defina para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral mediante 
las siguientes actividades: a). Verificando 

que la totalidad de los aprendices 
seleccionados y matriculados que den en 

Se aplica en la 
formación profesional 
en los programas 
complementarios: 
Acciones de prevención 
y manejo de las 
violencias de género 

Se aplica en la 
formación profesional 

en los pprogramas 
complementarios 
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ese estado. b). Registrando juicios 
evaluativos del reconocimiento de 

aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los 

beneficiarios nuevos, reintegrados o 
trasladados. e). Comunicando al 

Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la 

información. 

Ficha: 3501766, 
3501767, 3501769, 
3501781. 
Administración de 
medicamentos por vía 
intramuscular ficha: 
3540310. 
Tanatoestética ficha: 
3530112, 3530124 
 

                 . 

9 

Participar cuando el centro lo requiera en 
el proceso de selección, diseño de talleres 
e instrumentos que alimenten los bancos 

de pruebas para la selección de aprendices. 

Hacer participación 
cuando sea requerido 

No se requirió la 
actividad 

10 

Aplicar y hacer cumplir el reglamento del 
aprendiz, así como el manual de 

convivencia del Centro de Formación 

Impartir formación 
profesional en los 

pprogramas 
complementarios: 

Acciones de prevención 
y manejo de las 

violencias de género 
Ficha: 3501766, 

3501767, 3501769, 
3501781 

Administración de 
medicamentos por vía 

intramuscular ficha: 
3540310. 

Tanatoestética ficha: 
3530112, 3530124 

Se aplica en la 
formación profesional 

de los programas 
complementarios  

11 

Apoyar procesos de Registro calificado para 
los programas en nivel tecnólogo del área 

temática objeto del presente contrato, 
cuando el centro lo requiera 

Seguimiento 
pedagógico, calidad en 

la información 

Correos, WhatsApp 
reporte de novedades. 

12 

Acatar los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión y el Sistema de 

Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a 
las convocatorias que el centro programa. 

Hacer participación 
cuando sea requerido 

No se requirió la 
actividad 

13 

Apoyar al centro de formación cuando este 
lo requiera, en la promoción del portafolio 

de servicios. 

Hacer participación 
cuando sea requerido 

No se requirió la 
actividad 

14 

Realizar seguimiento en la etapa 
productiva a los a los aprendices que le 

sean asignados, cuando el centro de 
formación lo requiera. 

Hacer participación 
cuando sea requerido 

No se requirió la 
actividad 
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15 

Responder por los bienes y elementos 
puestos a su disposición para el 

cumplimiento del objeto del contrato y una 
vez finalizado, quedar a paz y salvo con el 

Almacén. 

Cumplir con la entrega 
de elementos cuando 

sea requerido 

No se requirió la 
actividad 

16 

Aplicar al proceso de certificación de la 
norma de competencia “ORIENTAR 

PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o 
la actualización.” ORIENTAR FORMACIÓN 

PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" 
o en su defecto deberá aplicar al proceso 
de certificación de la norma y aportar el 

respectivo certificado de aprobación, o la 
evidencia de la inscripción efectiva a 

mismo, al informe de ejecución 
contractual. Acompañar a los aprendices a 

las actividades que se encuentren 
planeadas por el equipo de Bienestar al 

Aprendiz 

No aplica 
 
 

Certificado vigente 
ambientes virtuales de 

aprendizaje 

certificados Sena 

17 

Apoyar y acompañar los procesos de 
autoevaluación de programas de formación 

en nivel tecnólogo del Centro de 
Formación. 

Hacer participación 
cuando sea requerido 

No se requirió la 
actividad 

18 
Las demás necesarias para el cabal 

cumplimiento del objeto contractual. 
Hacer participación 
cuando sea requerid 

No se requirió la 
actividad 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias 

del cumplimiento de las obligaciones contractuales, los desplazamientos realizados y el pago de la planilla 

de seguridad social y parafiscal nro. 6018559455 SOI red de la Seguridad Social referente al periodo mayo. 

 

Cordialmente, 

 

 
Alba Lucia Castrillo Suárez 
Contratista 
C.C. No. 49.754.165  
 

David Leonardo Lozano Cortés 

Supervisor del contrato No. CO1.PCCNTR. 9001278 de 2026 
Profesional G08 

 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: ALBA LUCIA CASTRILLO SUAREZ

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA

01/06/2026 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 30/06/2026 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3501767 - ACCIONES DE PREVENCION Y MANEJO DE LAS
VIOLENCIAS DE GENERO

FICHA
DE APRENDIZAJE:

Promocionar acciones de salud de acuerdo con la normativa de
salud pública

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. RECONOCER LOS CONCEPTOS GENERALES DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE.

2. DESCRIBIR LOS FACTORES QUE PERMITEN JUSTIFICAR, TOLERAR Y NATURALIZAR LAS VIOLENCIAS, DESDE LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO.

3. IMPLEMENTAR ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, EN EL
MARCO DE LAS RUTAS Y PROTOCOLOS DE ATENCIÓN.

4. DESARROLLAR ACCIONES DE PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO, SEGÚN NORMATIVA.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 4,00

3501769 - ACCIONES DE PREVENCION Y MANEJO DE LAS
VIOLENCIAS DE GENERO

FICHA
DE APRENDIZAJE:

Promocionar acciones de salud de acuerdo con la normativa de
salud pública

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. RECONOCER LOS CONCEPTOS GENERALES DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE.

2. DESCRIBIR LOS FACTORES QUE PERMITEN JUSTIFICAR, TOLERAR Y NATURALIZAR LAS VIOLENCIAS, DESDE LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO.

3. IMPLEMENTAR ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, EN EL
MARCO DE LAS RUTAS Y PROTOCOLOS DE ATENCIÓN.

4. DESARROLLAR ACCIONES DE PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO, SEGÚN NORMATIVA.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 4,00

3540310 - ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS POR VIA
INTRAMUSCULAR

FICHA
DE APRENDIZAJE:

Administrar medicamentos vía intramuscular de acuerdo con
prescripción médica y manual de salud

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
RA1: ACONDICIONAR EL MEDICAMENTO PARA ADMINISTRACIÓN INTRAMUSCULAR SEGÚN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, CONDICIONES
DEL PACIENTE Y PROTOCOLOS INSTITUCIONALES.

RA2: VERIFICAR LAS CONDICIONES CLÍNICAS Y DE SEGURIDAD DEL PACIENTE ANTES DE LA ADMINISTRACIÓN INTRAMUSCULAR
DEL MEDICAMENTO.

RA3: ADMINISTRAR MEDICAMENTOS POR VÍA INTRAMUSCULAR APLICANDO TÉCNICAS ESTANDARIZADAS, PRINCIPIOS DE
BIOSEGURIDAD Y COMUNICACIÓN TERAPÉUTICA.

RA4: REGISTRAR LA ADMINISTRACIÓN Y EVALUAR LA RESPUESTA DEL PACIENTE CONFORME A GUÍAS INSTITUCIONALES Y
NORMATIVIDAD VIGENTE.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 64,00

3530112 - TANATOESTETICA.FICHA
DE APRENDIZAJE:

Acondicionar cuerpo de acuerdo con técnicas de tanatoestética y
protocolos funerarios

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. RECONOCER LAS GENERALIDADES DE LA TANATOESTÉTICA TENIENDO EN CUENTA REFERENTES TEÓRICOS E HISTÓRICOS.

Page 2 of 512/06/26 18:47



2. PLANEAR EL PROCESO DE TANATOESTÉTICA DE LA PERSONA FALLECIDA TENIENDO EN CUENTA PROTOCOLOS Y
NECESIDADES DEL SERVICIO.

3. IMPLEMENTAR PROCESO DE RESTAURACIÓN DE LA PERSONA FALLECIDA TENIENDO EN CUENTA CONDICIÓN DEL CUERPO,
PREFERENCIAS DE LA FAMILIA, Y TÉCNICAS DE TANATOESTÉTICA SELECCIONADAS

4. EVALUAR EL RESULTADO DE LA RESTAURACIÓN DEL CUERPO FALLECIDO SEGÚN REQUERIMIENTOS, TÉCNICAS Y
PROTOCOLOS INSTITUCIONALES.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 40,00

3530124 - TANATOESTETICA.FICHA
DE APRENDIZAJE:

Acondicionar cuerpo de acuerdo con técnicas de tanatoestética y
protocolos funerarios

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. RECONOCER LAS GENERALIDADES DE LA TANATOESTÉTICA TENIENDO EN CUENTA REFERENTES TEÓRICOS E HISTÓRICOS.

2. PLANEAR EL PROCESO DE TANATOESTÉTICA DE LA PERSONA FALLECIDA TENIENDO EN CUENTA PROTOCOLOS Y
NECESIDADES DEL SERVICIO.

3. IMPLEMENTAR PROCESO DE RESTAURACIÓN DE LA PERSONA FALLECIDA TENIENDO EN CUENTA CONDICIÓN DEL CUERPO,
PREFERENCIAS DE LA FAMILIA, Y TÉCNICAS DE TANATOESTÉTICA SELECCIONADAS

4. EVALUAR EL RESULTADO DE LA RESTAURACIÓN DEL CUERPO FALLECIDO SEGÚN REQUERIMIENTOS, TÉCNICAS Y
PROTOCOLOS INSTITUCIONALES.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 40,00

3501781 - ACCIONES DE PREVENCION Y MANEJO DE LAS
VIOLENCIAS DE GENERO

FICHA
DE APRENDIZAJE:

Promocionar acciones de salud de acuerdo con la normativa de
salud pública

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. RECONOCER LOS CONCEPTOS GENERALES DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE.

2. DESCRIBIR LOS FACTORES QUE PERMITEN JUSTIFICAR, TOLERAR Y NATURALIZAR LAS VIOLENCIAS, DESDE LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO.
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3. IMPLEMENTAR ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, EN EL
MARCO DE LAS RUTAS Y PROTOCOLOS DE ATENCIÓN.

4. DESARROLLAR ACCIONES DE PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO, SEGÚN NORMATIVA.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 4,00

3501766 - ACCIONES DE PREVENCION Y MANEJO DE LAS
VIOLENCIAS DE GENERO

FICHA
DE APRENDIZAJE:

Promocionar acciones de salud de acuerdo con la normativa de
salud pública

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. RECONOCER LOS CONCEPTOS GENERALES DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE.

2. DESCRIBIR LOS FACTORES QUE PERMITEN JUSTIFICAR, TOLERAR Y NATURALIZAR LAS VIOLENCIAS, DESDE LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO.

3. IMPLEMENTAR ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, EN EL
MARCO DE LAS RUTAS Y PROTOCOLOS DE ATENCIÓN.

4. DESARROLLAR ACCIONES DE PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO, SEGÚN NORMATIVA.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 4,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 160,00

Page 4 of 512/06/26 18:47



0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: ALBA LUCIA CASTRILLO SUAREZ

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA
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